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Supremo Gobierno, bajo su ¡nmedii* ó
cuidado los establecimientos de edu*

, . . . ■ T cncion secundaria, existentes en Ih Re-Ministerio de Guerra y M arina. . . . .  „ , . , f  ,J publica; para dotarlos con fondos su
Ll Etrrto. 8r. presidente ín te r ,f ic ie n te s , completando los que olgu;

se hn servido expedir ti Decreto que Jlo8 ytt teman á fin do llenar tu objo*
•■ J?"** I lo, lo que le da el derecho de protte*

^Valentín Canalizo, general dé di» c ¡on y vigilancia du los propios c»tu- 
vition y presidente interino ele la Re. blecimientos, así como U autoridad 
pública mexicana, A los liabitnntesde para ordenar sus estudios de modo 
ella, sabed: Qoo usando Hé las fnctil-1 que surta sil efecto la ley sobro arte 
lados f|»te concede al Gobierno pro* 1 ¿les de instrucción pública, he teñir o 
visión al la Séptima ríe las Bises a« bien decretar lo siguiente, 
r.nrrlrf las ton *4 acubava y sancionadas | o Se declaran nacionales lodos 
por la nación, he tenido á bien dccre- «OJ colegios y establecimientos,: de c- 
lar lo siéntente. ducaciou secundaria que existen nc»

Art. l .# De» Batallón Mixto que se hualmeote ó so formen en lo succcsi 
so rreó provisionalmente por sti vo< Cl,yni fondos se toman ó comp e- 
prema órden de 8 do Julio de tan <le los asignados por el decreto 
sft'i, so f  o m ita  un Regimiento {ja Agosto do este oño*
lu denominación de tercer Regiinien- • £ n Confecuencia> dependerán 
11 lii^or^ 11* Iufan en i Perm neiite, inmediatamente de las supremus uu» 
consi lerámloic efectivo, de él lo» o. t0ridad«* de lajRejiública.
(¡cíale* V tropa que componer» aquel. 3 . También dependerán de la Jun 

2 -’ Lo fuerza, dotación de ge fea y La General Directiva de la Instrucción 
oficíale*, haberes consideraciones y I Público, en cuanto á la» atribuciones 
uniforme do dicho Cuerpo, serán lo» L Ufl |0 dc c |ara e l citado decreto.” 
intimo* detallado» por la» leve» y di»- por tentó, mando se imprimo, pu* 
posiciones vigentes al . primero y se- k|ique, circule, y «e lo dé el debido 
gondn Ligero, ’ I cumplimiento. Palacio del Gobrer-

Por tanto, mando *e imprima, pu* no I|BC¡on<)| en México, 6 8 d« No. 
bli.pi*, circule y *e le dé el debido v¡e(n|,re de 1843.—  Canali-
complimiento. • Palatio riel Gobrtr- *•.— Manuel Baranda, ministro de 
no .eoeral en México, á 7 ríe No* :u„ j cia é „„ ,iruccion pública.” , ,  
siembre de 1848 —  Pafefi» Canalizo. y  |0 tr8g|arf0 ¿ V. E. para au cono 
■ m-José María Tornel, ministro de | cimiento y fines consiguiente*.

Dios y libertad. México, Noviem
bre 8 de 1843.— Baranda.— Exmo. 
Sr. gobernador de este Departamento.

Es copia. .México, (Noviembre 8 
de 1843.— J. de lturbide. . <

guerra y marine.

>/ >ÍM*> M I N I S T E R I O '  '
de Justicia  é Instrucción Pública.* w» • v* f * i«fi m nr? r ti

Exmo. Sr.— El Exmo. Sr. presi 
dente interino se ha servido expedir 
el decreto que sigue. ,

„V«lentin Canalizo, general de di- 
ívision y presidente interino deja Re
pública mexicana, & los habitantes de Sres. editores del Mosquito Mexi 
tlls, sabed: Que habiendo tomado el | cano.— Muy Sres. mió».— Sírvame

R EM ITID O S

vds. insertar en su aprecioble periódi
co, el siguiente comunicado y  acep
tar las protestas de nuestra considera
ción y aprecio.

Hemos leido un papel impreso qua 
nos regalaron encareciéndonos su lee* 
tura, en la que nos parece se ofenda 
á la justicia: siendo referente al ágio, 
al nuevo reglamento de la ex-Acor* 
dada, y al sueño allí de José Apesta- 
guia y titúlase! „ 0  se ove á la parta 
sana, ó abre el sepulcro Santa-Anns. 
Ln primera parte del título es preveo* 
tiva, y en ella se supone, ó que la jus* 
ticia se quiere hscer sorda á (os cía* 
mores del inocente, ó que ya lo está: 
la segunda es amenazadora y recae 
la amenaza sobre cualquiera de asea 
dos cosas; y además, se amenaxa con 
pena de muerte. Por cuanto á lo pri* 
mero, si se refiere á Apesteguis, bás* 
teños copiar de aquel á la le tro, lo 
que sigtit: ,.£/ hecho de haber prefe• 
rido Dosamantes quedarse preso••••  
por cuanto á lo segundo, pasaríamos 
al papel multitud de indultos que 8 . 
E. se hs dignado conceder; pero cita* 
rémoa el que le fuó concedido á D. 
José Ibañet, tan solo por no resistir* 
se S . K. á las súplicas y lágrimas da 
una infeliz madre.

Al decir %.que la especie es ava a» 
zada% y mas que avanzada, brava: que 
no hay freno ni temor: que el natía* 
ció de S. E.% debe ser el total y pron- 
lo relevo de malos con buenos: que el 
estado febril del cueipo político, de• 
manda grandes revulsivos, ? Decimos 
qua la especia • •  brava, y  mas qua 
bravo avanzada; qua ignoramos al as
tado en que hoy se coloca á la justi
cia, y si va cree qua asta sa haya aca
bado, ó si la clase de funcionarios ci*  
recen da oido ó da virtet qua si al e s 
tado febril del cuerpo político deman
da grandes revulsivos, no será da una 
naturaleza tal, que pueda dacirae: „ 0
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.Santu-A nn a, (qué 
mucho m u i no po 

indo d esos que tienen remarca- 
ai esf ándalo, y siendo ios de 

seguimos nuestras ideas, no 
iranio» á los Cájrlos y Fernandos 

de Cnsiiiln, sino al mismo que siem
pre ha estado pendiente de nuestro 
bien, al que nos libertó en Tampico 
y  Veracruz, y ni efué siendo el W as
hington mexicano, nos consolido en 
la paz, ege principal del progreso, de 
Ciencias, Artes y Agricultura , y ma
dre de nuestra felicidad; recorriendo 
la triste historia do nuestra infante 
Repúblina.

No hablamos de esa entraña de es 
jfulativa en el reglamento de la ex- 

Acornads^ parque nnda dice de cosa 
pasada y cumplida, todo es según se 
dice, puede hacerse <$*;.; que diga se

‘ r -,
: ;I •

km

spso ol tiempo de la ley, se co 
laclaron v. g , 50 ps. y dió 100 la te- 

reria, se abanó del art. 26 del re
glamento; y entonces abrirétnos nos
otros el cadáver y vcrémns la entra 
ha; poro si esto, (y el qUc lost presos 
no se resisten al trabajo por desafee- 
Sás á ¿a vida laboriosa, sino porque 
desean emplearlo en el diario fornen• 
! •  di sus esposas é hijos; porque el za
patero que gana doce ó mas reales 
diarios, no puede perderlos; y  porque 
trabajando fino, desmejoraría en su 
ejercicio, olvidando el pulimiento, y 
que esto sucedería también con el cat
ire y demás obreros d i manufacturas 
nobles), son los motivos para que no 
se lleva adelante, ¡infelices! ¡qué su
cederé con los obreros de manufac
turas negras? oqQué harán esos pre
sos* que buscan el exagerado sustento 
de Sus únicas personas, con el As de 
Oros, el Albur Mexicano, las cajas y 
Ja compra y venta de ropa? ¿Qué con 
los.qoe la ¿Jqéilan* qué en fin, con o 
a s i hombrea macilentos y flacos de 
hambre que hoy illíf  Qué con.
La pluma se r e s is te ... ,  ¿Olvidarán 
lories esto» el pulimiento de lo fino? 
¡Perderán doce reales diarios? ¡Ha 
tén ellos y elr Supremo Gobernó de 
Nazareno? ¡Ah! 8r*«.: si nos pone- 
mee i  calcular le pérdida que pueda 
haber, las céleres qae deben eoasio. 
nar los Obrero*, los heridos y los muer
tes que resulten si se pelean, y ríos a- 
Sanamos con los muerto», no habrá 
nada^aeguttáo eso género monótono 
y  rege de vida que han tenido hasta 
aquí; y sucederá siempre lo que con 
algunos, que estando presos visteo es
topilla y parto fino, y siendo libres an
da* eacueroa, y otros que estando en 
ktfctfledt epeJen de su sentencia ante 
ei Alcaide hasta que puedan salir, y 
si-salen, vuelven Jiotes de veinticuatro 
botas* y otros que sitado muy agra

decidos, no olvidan el beneficio y 
vuelven á dormir á la cárcel, se des
ayunan y marchan á la calle, como ha 
sucedido. W  1 1  
I Es cierto que José Apesteguia as 
tuvo en el Hospital de 8. Andrés; pe
ro ignoramos quién opinó „que si re
tardaba Un móntenlo su curación, ce
dería á la muerte.'7 Aseguramos que 
D. Luis Hidalgo y D. Amador Faz. 
¡óvenes aplicados y de talento, no han 
dicho semejante Cosa, y si se clasifi
có en la. esencia de graves, se puso 
por accidento á lo mas, cuando no 
se pusiera leves: es nulo que excitó A- 
pesteguia el horror y compasión de 
todos; solo la excitaron unos hombre* 
i quienes visitaron en comisión, lo» 
facultativos D. B leníaventuru Paz, L). 
Luis Carrion, D. Tranquilino Hidal
go y uno* Sres. Gefes y Oficíale*, á 
fines dAl año de 42: la excitó tnmbieii 
Juan Trujillo, v uno que presenció el 
caréo amo el Sr. Bala, no dejó de ad 
mirar el abrazo amistoso que se dio 
ron agresor y agredido, mezclado con 
mutuas lágrimas. o

Es indiferento la permanencia del 
Capitán D. Jesús Desamantes en a 
quel edificio: la causo está en sumario 
y ante el Juez civil, se correrá,(según 
entendemos) traslado al competente 
y éste *i no da lugar á la elevucion de 
plenario, y mereciere mas castigo, lo 
mandará si Principal, Ualtelulco, U- 
lun, Cbapáta. ó lo dejará en la cárcel 
pública, como al generoso y caritati
vo, Teniente Coronel,‘ Lie. D. Gua 
dalupe Perdigón, como á D. Ramón 
Ugarte y otros Soldados.

Si hubiera pasado el Sr. Ministro

cultura, haciendo desaparecerá vicio, 
el ocio y el nspirantismo.

México, Enero 7 de 1344.— J3b*r 
amantes del trabajo \

Sres. editores del M osquito.-M éxi- 
co Enero i Ido 1S44 .—Muy Sres. roios^
— Por el número 1 de vds., veo que 
muy interiorizado está el Sr. M . ert 
los asuntos municipales, pues que da 
-aunque 4)n compendio idea porque ha 
parado la limpia de calles y barrios; 
y aunque no entiendo la conclusión 
leí remitido en que habla de Junta 
Departamental, tercer remate y no 
-é cuántas mas cosa», porque aunque 
1 ice que vds. han instruido al Públi
co, cosa para mí nueva y que parece 
que dichas palabras «o hallan escrita» 
m dallego  ó Vizcaíno; mas-prescin- 
liendo da todo que á nada abfdc, dL 
ré: que las inmundicias siguen de fren* 
le, porque absolutamente pasa el car
ro á extramuros: la fetidéz ya es in
soportable y que el remedio no se ve; 
pero ya que el Sr. Prefecto no encu
ba nuestra* plegarias, invoquémos at 

tinao. Sr¿ Gobernador paro que ta 
ló un lugar y recorra todo lo que no 

es el centro de la ciudad, y quedaiá 
desengañado de !¡i verdad, pura que 
castigando á quien se haya hecho a- 
creedor de que no se Inga la limpia 
como se debe, termino el mal presen
te; pues el Público no es ningún par
ticular, y sí muy respetable para que 
sea atendido en el ramo de Policía, 
que hoy por desgracia no existe.— El 
de Plato y Taza.

>u<

del romo á oir las quejas del agredí 
do y  ofrecidole reparos, no le haría 
honor, (pues la declaración del acu 
«ador y acusado importan poco): por
que seria aumentar otro juez indebi
damente: sería sospechar del Sr. Go 
mez de la Pena antes de averiguar si 
hay delito en uno ú otro, y de consi
guiente, quitar el integérrimo y acre 
dilado\ nsda se sabe con certeza poi 
estar en averiguación cotno dejamos 
dicho; deseamos saber algo, y enlamo* 
á la mira de loi motivos que dieron 
margen á los palo», para nsí borrare- 
SB9 voces de cruel excesivo y otres va 
ria», ó escribirlas con letras mayús 
cu las y jo sombrío: solo protestamos 
no aspirar 6 ser inspectores ’para to- 
mar la piufma, ni nos cornprometémos 
á ser defensores del Sr. Donomantes 
y socios; pero mucho ménos sus acu
sadores: uno do nosotros es amigo de 
todo» ellos, y el otro lo ama sobre 
manera: anheloso» por el trabajo, re- 
produccimos lo dichb y esperamos 
que el Supremo Gobierno no pierdo 
d« vista las Ciencias, Arte» y Agri-
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Q U IN C E  D IA S EN L O N D R E S .

CAPÍTULO XXVlfttf

H istoria de un artista francés .
No ignoráis, me dijoélr que el pro

ducto de mi* páceles era suficiente 
para hacerme subsistir en Francia. 
Algunos amigos me persuadieron que 
ganaría mucho dinero,. si pasaba á 
Ingloterro, y que era imposible deja* 
sa de hacer en poco tiempo una bri
llantísima fortune.. Esta perspectiva 
consiguió seduciime; recogí cuanto, 
poseía, dejé á mi muger y á mi hija 
una cantidud suficiente para existir un 
par de artos, y partí para Londres cup 
unos diez mil francos.

Llegado á esta ciudad, alquilé lina 
hermosa habitación en tino de los bar
rios de moda, y nadie mejor que vos 
sabrá si son caros: pero se me había 
avisado que nada se hacia ni se lo
graba, presentándose con e l  exterior*

• A*. '. i
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íde la pobreza. Habrá traído conmi
g o  algunas do mis producciones hice

de desapaitacer páre dar gusto al hijo 
mavor, y (uve que endosar á Aquilea

«obcr mi llegada; por medio de los c Hubiera sin dude pasado mil veces__ * _ •_ (t. • , . .. . . .diarios; muchos aficionados vinieron la esponja sobre el lienzo* siguiendo 
á visitarme; me llenaron do elogios y los primerc

ella ha s ilo  una fefioftftid*. 
c u ñ a d o .... No digo bien: e# líb 
gel en figura do cuñado. Sin riér fbtiy 
rico, no deja de estar tal cual bitéfi. 
A pesar de hallarse con daté híjót, fia 
recogido 6 mi hija en su cáse, y f i  
trata lo mismo que si fuese eteye; Pa
rece que ha sabido mi infeliz situa
ción, sin habérsela yo participado, 
porque tas insta á que vaya 6 vivir 
con élv procurando desvanecer los te
mores que pudiera tener de serle gra
voso, con decirme que desea enseñe 
á dibujar 4 sus hijas. Pero ¿cómo 
podré yo jamás proporcionarme los 
medios de haceífel viage de Lóndres 
á Amiens en donde tiene su residen
cia? Aun ayer había en el corréo u- 
na corta suya para mí, y me he visto 

la precisión de negarme á recibir
la, por no tontor dos ckelines y cuatro 
peniques para pagar su importé. P e
ro mañana me toca cobrar la mesada

primeros impulsos de mi idigna 
de bsonyas: pero supe por debajo de I cion, & no huberme contenido las eun- 
mano, quo (os artistas del pais se con- trocientas guineas prometidas. En 
juraban secretamente para, divulgar fin, cuando mi obra estaba yo en dis
contra mí las voces mas injuriosas, posición de entregarse, supe que A» 
procurando danigror mis cortos ta-j gamanon había quebrado; f1 
tantos. Los cuadros qne había pues- Me aconsejaron pidiese á una seño* 
lo de manifiesto en el salón de mi en-1 ra de las que daban el tono y trataban 
so, para que su pudiese juagar de mi] muchas gentes, el permiso de retra- 
estilo, llegaron á ser el objeto de lhjtarla .de valde. Me decian que esta 
Crítica mas amarga.-—-Mi dibujo care-l pintora colocada en su estrado, po- 
piu do corrección.——Mi colorido ein I dría llamar U atención, dar á conoce* 
brillante en exceso, y no podia soste-lmi habilidad, y proporcionarme algún 
nersa.—rLa perspectiva me era total-] trabnjo. Conseguí este favor como 
men^e desconocida.— No acertaba lo»- si hubiera sido una gracia particular, 
efectos do Ja luz. — La actitud de mit-lpuse todo tni esmero én dejar peifec 
figuras era defectuosísima,-*»Mjs r ó l l a l a  obra; y en efecto logré ierm> 
pagas sin gracia, a (gana*— En fin los I na ría á satisfacción de todos, sin ha 
celos me dexpoj tron huta de aquella* I ber oido hablar desde entonces, ni u
calidades, que son indispensables aun na sola vez, de la tal señora, ni de su* ¡do uno de mis discípulo#, y mi pri 
ni mas ínfimo pintor. I amigos. incr cuidado será ir & recogerjg.

Pasé tres meses de esta suerte sin La mengua de mis caudales me o- „ — ¡Válgame, Dios) Estamos en 
ocupación alguna. Al fio un i ico bligó o, tomar una habitación mas hu frente dél a  administración genertil 
mercader de la Ciudad Vieja,vino álmiide: desde aquel momento di jé  ó< de correos; entrénaos1 y permitid que 
proponerme el hacer su retrato, y lo* ver en mi casa aquella multitud dt os adelante esta corta cantidad; y sin 
de sus tres hijos, una muchacha y do» I curiosos, que hasta entonces la habían esperar so contestación le hice entrar 
varones; pero se le antojó querer qm j frecuentado. Hallé con todo la pro conmigo en el despacho* Entregá
oslo* hiciesen parle do un cuadro hi»-1 porción de hacer algunos retrato», 1 ronlo al momento la carta y vi que 
tóriwo, rucuyomio su elección en el lque se me pagaron no muy bien; pero ms ojos se iban llenando de lágrimas, 
sacrificio do Ifigenia; él quería sto U tbienrfo llegado por segunda vez la I ¡Oh el mejor de los hombres! ex- 
Agirqtsqoq, que *u hija fuese Ifigenia temporada en que toda la gente visi- chimó él ¡vedi ¡ved! 
y sus dos hijo* Calcas y Aquilea. L  ̂ ble se ausenta de Londres, volví á ha Era una letra de cambio pagadera 
hice presente que este asunto reque- liarme algunos meses en inacción. á la vista contra un banquéro de 
na muchos accesorios, especialmente Fue preciso mudar otra vcx de n Lóndres, cuyo volúmen había dobla- 
gran numero de figuras, sacerdotes, I posento: hallábame sin un cuarto, y «lo el valor de la carta; porque el mas 
soldados & c; pero él me tapó la boca, Icón algunas deuda!. Vendí mis pin* pequeño papel añadido á una de es- 
diciéndome que no tenia apego al di- turas por lo que quisieron darmo por tus, basta para que se doble su pre

ellas, y me alojé en un desván, sin ció, y los ingleses tienen un tocto par 
mas recurso, que tres guineos en el ¡ ticular paro conocerlo. Me daría ca- 
bolsillo, y sin mas muebles que mi si tentación^de creer que abren la# 
paleta y mis pinceles. cartas para cerciorarse de ello, si fue

Hice diligencias para lograr a)gu ra pos ble sospechar semejante abuse 
nos discípulos; pero era ya tarde* El de confianza en un país como la In- 
pintor alojado inmediato á las tejas, glaterm. . ' c 1 
qo podia pretender se le pagaran su» Parto me dijo él* ¡Adío# T á

dru casi concluido, cuando entró una ilecciones al mismo precio, que hubie- mesisf no daré fin -á mi existencia, 
mañana el mercader en mi obrador ra podido exigir el que ocupaba un j precipitándome en tus aguas, < 
con otro de su grémio, á quien se le 
antojó que el retrato de su amigo no 
era parecido. Tuve  la desgracia de 
decir, que esta supuesta falta de se
mejanza, procedía de que no estaba 
acostumbrado á verle con un; casco 
en la cabeza. Desde aquel momento 
no se me dejó un ruto en sosiego has,. 
tj» que estuvo borrado el casco, y me 
vj en la precisión de poner una pelur 
ca redonda sobre la c&btza del rey 
de los reyes.

. La hija halló entonces que los ro* 
pnges de Ifigenia -ño dejaban percibir 
bien su talle; fué preciso encajar á la 
princesa un corpíño, muy ojotado á 
le inglesa. La barba de Gáleas hubo

nero, y que así no reparase en lo que 
podría costar. Con esto ajusfamos 
el cuadro en cuatrocientas guineas.

Puse manos á la obra; para con
cluir mat pronto, rehusé algunos dis
cípulos, que ofrecían pagar bien mis 
lecciones. Trabajé constantemente, 
v ni cabo de ocho meses tenia el cua

primer piso en.una de las mas hermo- varias veces he tenidoi¿¿tentación do 
sas squares (calles) de Lóndres; por- hacer, por ser la muerto mas econó- 
que aquí lo qoo se paga es la upa- mica, supuesto que ahórre la compre 
riencia, y no la habilidad. Cerca de de un par de pistolee ó de une soga* 
un año ha que no he,tenido mas de Se fué corriendo, sin poder yo de- 
tres discípulos: lo poco que cobro de tenerle, á la oficina de las diligencie# 
ellos, apenas me basta para v iv ir .. . .  para ajustar un asiento á fin de poder 
como habéis visto que vivo. Mi úni- partir conmigo el día después del si» 
co deseo sería volver ahora á Francia | guiante. . . . .  ugÍÉMgjk^sbl
de donde jumás hubiera debido apar-

<is • 
—— — —

1

tarroe.
„— Y  cuáles son vuestros proyec

tos ul volver allá? le dije yo.
Mi muger ha muerto, me res-* 

poodió él, y no necesito deciros cuan

Mé x ic o : en  evo  9 d e  1844* r.*i

Continúa el articulo pendiente en el 
p , t número anterior. f „t<,q

Si el estado que pseseUtamo# en 
to lo he sentido; eabeis lo mucho que] nuestro próximo anterior número, so
la amaba: poro verdaderamente para l bre le población qoo tenia México on
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el B&p fta ))S08# paede HV útil otra loa pobladla que lanía el pfia en el I nación, no podemos encargarnos da 
>»Q«r comparaciones con ,lp» ulterio- 
,re« que m  hayanformado, y «asar de 
/W fotajo el aumento .que haya tenido 

■ le poblacron del peU.por ue cálculo
aproximado, no aeré . ocioso que por demás que manifiesta el estado,

.-pedio de otro, estado demos rason de
.f t tó lr ip tó íím  etrtdH* a 
.nfiaqiWftuq ^i'.¡os;*>¿ 
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citado afta para saberse con fijeza por lias* ratones en que se funde ese alto 
igual comparación si elínúmero de po- funcionario para la agregación que 
bledos ha,* disminuido, ó aumentado ! recomienda y pretende iniciár formal- 
desde aquella fecha hasta hoy, con lo mente: cuando'llegue & nosotros aquel

"* ' É ' J i documento, entonces nos expresaré*
mos según lo requiera el modo en 
q u e S .E .Io  htfya hecho. *'■’* í,; r '

' ‘ i i » i ^ < (Continuará).
i»• »• 1 I;' » i’Hii **■

Del Diario del Gobierno de 6 dsl 
corriente copiamos lo siguiente:

„EI Sr. Pedroza hizo 1as proposicio
nes que siguen.1 -iP *•* * r /  -í  ̂ . 

¿¿ -  » I Primera. „E! Gobierno actual dea-
de la inauguración del congreso, ni es 
legal ni legitimo; ya porque el presi
dente interino no goza de las atribu* 

^  -  \  r* s  icionesy prerrogativas que provieno
el art. 9 1 de las Bases de organiza
ción política de la República, ya por
que e1 ministerio no es responsable 

2  u “O | vSSRSSaSBSi 3 j¡* ¿ «  | de sus acto», lo que es monstruoso en
un sistema representativo. K 1 con
secuencia, la constitución del* estado 
110 está cumplida, y el senado so halla 
en el caso previsto é indicado en el 
art. 91 de las referidas Bases.”

,.Segunda. Este ortículo manda, que 
en las faltas temporales del presiden
te de lar República, quede depositado 
el poder ejecutivo en el presidente del 
Consejo; y que si Ia falta ó ausencia 
pasare de quince dias, el Senado elija  
la persona que deba reemplazarlo. En 
cumplimiento de este precepto, ocu
pará el gobierno el presidento del 
Consejo; y íi pnsnren los quince dios 
señalados por'ln ley, el Senado nom
brará al qtie deba reemplazarlo basta 
!.• del inmediato Febrero, en que con 
arreglo al nrt. 165 debe tomar pose
sión de la suprema magistratura el 

© «> 1 presidente propietario.”
Fundadas por su autor> se les dio 

será la seflol del rompimiento entre primera lectura, 
esa república y la de México, y aquel Puedo estar seguro el autor de em
bastará para que la guerra se consi- tas proposiciones, do que con ellas ha
dere declarada entre una y otra na- llamado la atención público, la cual,
cion. Tal es la declliorv ju«fa, enér- las ha celebrado, no como el Sr. Pe-

„ . giCA y fondada del Supremo Gobier draza qúisiera, siho/*e la manera que
dente Tyler al congreso la agregación!no mexicano, de conformidad con lá demandan los sentimientos de los que 
de Tejas á la anión nortu-amencann,Voluntad y los deseos de los pueblos, desean que la paz de la República no
y el líiber variado en parte el perso- que si bien apetecen vivir en paz con <e altere por nada. ¿For qué hoy tan
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Continúa el articulo pendíante en ni
' ní ** vm \ún*r<¡ t7.

•r ¿Pruebe también seré de amistad y 
de coosideraoioe el haberse recomen- 
dado en el último mente ge dol presi

oal del ministerio pera colocar indi
viduos enteramente adictos al partido 
da la eaelarvftiid y de la usurpación, y 
con cuya eoafetmidad y decisión se 
euente pare la irMcfattvt sobre la pre
citada agregación. . » •  Haga el gabi
nete da Washington lo que mejor te 
geresoé, y acuerdé el congreso de los 

h-Unidos lo que sea de su a- 
México «10 te  humillará ni da

rá pato algono dú^menoscabo de su 
"  i «U dignidad y de sus da-

decreto

•u política v

todo el mundo, no pueden ver con nustéro el Sr. Pedraza, cuando H a- 
indiferencia el que can tantahfpocre ño dd 2 t  fué el mas solemne infrac* 
•la como desvergüenza se pretenda tor de la constitución de 24, que hoy 
insultarte*, atropellar sus derechos, es su Idolo? ¿No hizo de ella cera v
menoscabar sus intereses y conculcar pavilo, según convenio á su nc____ ,
su decoro y dignidad.. . .  J*é nación I la despreció, llamándola pliegos de 
mexicana está y permaueetrá *¡em-\papel . .>.?  El Diario dol día 8 ha 
pre libre de toda influencia extrange refutado dichas proposiciones, 
ra, 6 dejará deextstít: su divisa es:
P A Z  Y  B E N E V O L E N C IA  PARA 
T O I K )% :V B M O R ‘

Como nosotros no hembé^rísto el I impreso por p. oonzalez,
MÉXICO; 1844.

Atx'

agregaron último m enss^d*! pre.i ltnte de Irtt Estampa de San Mietlel número I*. 
•*mencona(¡Lstados-Unidoi al eángreso de dicha I
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